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ANEXO I 

Definiciones y perfiles de alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo 

(Resolución de 3 de octubre de 2022, de la Dirección General de Formación Profesional e Innovación, por 
la que se dictan instrucciones para la elaboración de los planes de actuación personalizados destinados al 

alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo) 

 

Alumnado que presenta necesidades educativas especiales: aquel que afronta 
barreras que limitan su acceso, presencia, participación o aprendizaje, derivadas de 
discapacidad o de trastornos graves de conducta, de la comunicación y del lenguaje, 
por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, y que requiere determinados 
apoyos y atenciones educativas específicas para la consecución de los objetivos de 
aprendizaje adecuados a su desarrollo. Se incluyen los siguientes perfiles: 

- Derivadas de discapacidad: 
o Discapacidad auditiva. 
o Discapacidad motora. 
o Discapacidad intelectual: alumnado que presenta limitaciones 

significativas del funcionamiento intelectual y de la conducta adaptativa 
(en los dominios conceptual, social y práctico). La gravedad de la 
discapacidad puede ser leve, moderada o grave. 

o Discapacidad visual. 
o Pluridiscapacidad: disfunción severa o profunda de dos o más áreas del 

desarrollo, considerando que el área de la cognición siempre debe verse 

afectada.  

 

- No asociadas a discapacidad: 

o Trastornos del espectro del autismo. 

o Trastornos graves de conducta/personalidad derivados de problemas 

de salud mental. 

o Trastornos graves de la comunicación y del lenguaje: alumnado que 

presenta, en grado de intensidad grave, dificultades persistentes en la 

adquisición y uso del lenguaje en todas sus modalidades debido a 

deficiencias de la comprensión o la producción (expresión). Se incluyen 

los trastornos específicos del lenguaje con sintomatología grave (TEL 

graves), los retrasos severos del lenguaje y las disfasias. 

Retraso madurativo: alumnado menor de 5 años con el que no se puede llevar a cabo 

una valoración sistemática del funcionamiento intelectual, y no cumple con los hitos de 

desarrollo esperados en varios campos del funcionamiento intelectual (habilidades 

cognitivas, lingüísticas, motoras y sociales). 

Trastornos del desarrollo del lenguaje y la comunicación: alumnado que presenta, 

en grado de intensidad leve o moderada: dificultades persistentes en la adquisición y 

uso del lenguaje en todas sus modalidades debido a deficiencias de la comprensión o 

la producción (expresión); trastorno fonológico; trastorno de la fluidez; o trastorno de la 

comunicación social (pragmático). 
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Trastornos de atención. alumnado con trastorno por déficit de atención e 

hiperactividad (TDA/H) que presenta dificultades de aprendizaje asociadas al 

funcionamiento ejecutivo (atención, inhibición de conducta, memoria de trabajo, 

flexibilidad cognitiva, fluidez verbal, planificación y organización), hiperactividad y/o 

impulsividad. 

Trastornos del aprendizaje: alumnado que, previa evaluación psicopedagógica, 

presenta dificultades en el aprendizaje en uno o varios de estos ámbitos: a) dificultad en 

la lectura (dislexia); b) dificultad en la expresión escrita (disgrafía/disortografía); c) 

dificultad matemática (discalculia). También se incluye en este perfil al alumnado con 

dificultades en la adquisición y uso de rutinas y habilidades procedimentales-no verbales 

derivadas de trastorno del aprendizaje no verbal (TANV) o dispraxia o trastorno de la 

coordinación motriz; y al alumnado con inteligencia límite. 

Desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje: alumnado con un 

desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje que recibe un apoyo educativo 

complementario y además no cumple las características del perfil de incorporación 

tardía. 

Situación de vulnerabilidad socioeducativa: alumnado escolarizado en la enseñanza 

básica que presenta desfase curricular de al menos un curso entre su nivel de 

competencia curricular y el curso en el que está escolarizado; determinado por factores 

económicos, culturales, sociales, familias derivadas de violencia de género, geográficos, 

étnicos o de otra índole; así como los derivados de experiencias adversas en el infancia 

(EAI). 

Alumnado con altas capacidades intelectuales: alumnado valorado como tal por los 

servicios de orientación educativa, según protocolo establecido, que recibe atención 

educativa a través de medidas específicas: adaptaciones curriculares de profundización 

o de ampliación del currículo, flexibilización del periodo de escolarización o participación 

en programas de enriquecimiento curricular. 

Alumnado con integración tardía en el sistema educativo español: alumnado 

procedente de otros países que en el curso escolar de referencia se ha incorporado en 

el sistema educativo y se encuentra, al menos, en una de las siguientes situaciones: a) 

está escolarizado en un curso inferior al que le corresponde por su edad por presentar 

un desfase en su nivel de competencia curricular de dos cursos o más; b) recibe atención 

educativa específica simultánea a su escolarización en los grupos ordinarios, dirigida a 

facilitar su inclusión escolar, la recuperación del desfase curricular detectado, o el 

dominio de la lengua de aprendizaje.  

Condiciones personales o historia escolar: alumnado que presenta necesidades 

específicas de apoyo educativo derivadas de hospitalización o larga convalecencia en 

domicilio; por absentismo o riesgo de abandono escolar; o por cualquier otra 

circunstancia no incluida en el perfil de situación de vulnerabilidad socioeducativa. 


